
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS - ITINERANTE, ANTIOQUIA 

19 de junio de 2019. 

OFICIO N° 329. 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 
Solicitante: Iván Dario Graciano Rodríguez. 
Rad. 	05-000-31-21-101-2019-00025-00 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto 1-164 del 18 de junio de la presente 
anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 
Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 
presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas - Dirección Territorial, Antioquia, radicado 05-000-31-21-
101-2019-00017-00, se ordena la suspensión de los procesos que se hubieran 
iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en 
relación con el predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de 
tierras, se solicita por el señor Iván Dario Graciano Rodríguez, así como los 
procedimientos notariales y administrativos que afecta el predio denominado "La 
Montaña", identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro.002-8468, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Abejorral, con los siguientes 
linderos y coordenadas: 

PREDIO "La Montaña" ID 83377 
Iván Dario Graciano Rodríguez. 

Departamento: Antioquia 
Municipio: Abejorral. 
Vereda: Aures Arriba 
Naturaleza del Predio: Privada 
Oficina de Registro: Abejorral 
Matricula Inmobiliaria: 002-8468 
Código Catastral: 002-2-001-000-0044-00059-0000-00000. 
Ficha Predial 7401. 
Área Registrada: 12 hectáreas + 8574 mts2 
Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Propietario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
Punto NORTE ESTE LATITUD LONGITUD 
318845 1135394.18 861769.85 5°49'9.05457" N 75°19'31.95211W 
318846 1135361.32 861623.44 5°49'7.97458" N 75°1936.70788"1 
318847 1135383.20 861647.66 5°498.68827" N 75°1935.92222"W 
318848 1135379.40 861515.06 5°49'8.55521" N 75°19'40.23121W 
318849 1135438.87 861520.26 5°4910.4912" N 75°19'40.06647"W 
318850 1135545.01 861564.60 5°49'13.94858"N 75°19'38.63327"1 
318851 1135604.10 861620.74 5°4915.87584"N 75°19'36.81311'W 
318852 1135645.93 861627.43 5°4917.23773"N 75°1936.59864'1 
318853 1135730.40 861674.88 5°4919.99028"N 75°1935.06251'1 
318854 1135737.55 861785.27 5°49'20.23116"N 75°1931.47585'1 
318855 1135568.96 861925.31 5°49'14.75423"N 75°19'26.91258'W 
318856 1135396.35 861962.52 5°499.13897" N 75°1925.69108"W 
318857 1135386.38 862047.65 5°49'8.82063" N 75°1922.92378"W 
318858 1135397.82 862086.73 5°499.19573" N 75°1921.654571 
318859 1135343.43 862045.20 5°49'7.42253" N 7501923.00022'1 
318860 1135307.06 862030.08 50496.23777" N 75°19'23.48912'W 
318861 1135347.65 861970.21 5°49'7.55443" N 75°1925.43758'1 
316662 1135361.00 861924.33 50497.98569 N 7501926.92951"1 

318863 1135361.90 861831.00 5°49'8.00825" N 7501929.96258'W 



CASA 1135459.33 861700.99 5°49'11.16984"N 75°19'34.19464'W 
POSTE 1135448.16 861691.15 5°49'10.80569"N 75°19'34.51375"W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 
De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo del punto 318853 en linea quebrada, dirección suroriente, que pasa por los puntos 318854, 
318855, 318856 y 318857 hasta llegar al punto 318858 con Arturo Arias, por quebrada y una distancia de 
684,04. 

ORIENTE: 
Partiendo del punto 318858 en línea quebrada, dirección suroriente, que pasa por el punto 318859 hasta 
llegar al punto 318860 con Arturo Vera por vagón y una distancia de 107,82 metros 

SUR: 

Partiendo del punto 318860 en línea quebrada, dirección occidente, que pasa por los puntos 318861, 
318862, 318863 y 318845 hasta llegar al punto 318847 con Manuel y Doneida Arias por cerca de púas, 
camino de herradura y una distancia de 451,56 metros Partiendo del punto 318847 en línea quebrada, 
dirección occidente, que pasa por el punto 318846 hasta llegar al punto 318848 con Gilberto Arias Vera 
por camino de herradura y una distancia de 174,31 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo del punto 318848 en línea quebrada, dirección norte que pasa por los puntos 318849, 318850, 
318851 y 318852 hasta llegar al punto 318853 con Herederos de Josefita Vera por Caño, cerca de púas 

una distancia de 403,37 metros 

Atentamente, 


	Page 1
	Page 2

